
Santiago, veinte de abril de dos mil veinte. 

Visto:

En estos autos Rol N  14366-2015, seguidos ante el Quinto Juzgado°  

Civil  de  Santiago,  compareci  la  abogada  Irma  Soto  Rodr guez,  enó í  

representaci n del Fisco de Chile, deduciendo demanda ejecutiva de cobroó  

de pesos en contra de American Plate Ltda., representada por Pablo Rochet 

Araujo.

Relata  que  por  sentencia  N  5719,  de  7  de  diciembre  de  2011,°  

pronunciada por la Secretar a Regional Ministerial de Salud de la Regi ní ó  

Metropolitana, se le aplic  a la demandada una multa de 150 UTM, la queó  

confirmada por sentencia N  1413, de 14 de marzo de 2012, que no dio°  

lugar a la solicitud de reconsideraci n.ó

A ade  que,  con  motivo  de  la  petici n  de  reconsideraci n,  elñ ó ó  

procedimiento  de  cobro  de  la  multa  estuvo  suspendido  desde  su 

interposici n y hasta el quinto d a h bil despu s de notificado el rechazo.ó í á é

Agrega que tambi n hubo una reclamaci n judicial que dio origen aé ó  

los autos Rol N  1673-2012, seguidos ante el Trig simo Juzgado Civil de° é  

Santiago, la que fue rechazada por sentencia definitiva de fecha 17 de mayo 

de 2013, confirmada por la Corte de Apelaciones de esta ciudad, mediante 

fallo de 3 de abril de 2014, dict ndose el c mplase el 13 de mayo de 2014.á ú

Afirma que la obligaci n es l quida,  actualmente exigible y que laó í  

acci n  no  est  prescrita,  solicitando  que  se  despache  mandamiento  deó á  

ejecuci n y embargo por la suma de 150 UTM en virtud de lo dispuesto enó  

el art culo 174 del C digo Sanitario, modificado por la Ley N  20.724.í ó °

La ejecutada, por su parte, opuso las siguientes excepciones:
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a) La  del  numeral  17  del  art culo  464  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  en  cuanto  a  la  prescripci n  de  la  sanci nó ó  

impuesta,  afirmando que en esta materia  resultan aplicables  las 

normas contenidas en el C digo Penal por tratarse de una sanci nó ó  

administrativa asimilable a las faltas, la que por tanto prescribe en 

el plazo de seis meses, en conformidad a lo dispuesto en el art culoí  

97 del C digo Penal. Por otra parte, se sostiene que dicho plazoó  

ha de contarse desde que la resoluci n que le impuso la multaó  

causa ejecutoria, es decir, desde el 9 de enero de 2012, d a en queí  

fue notificada de la multa, por expreso mandato de los art culos 3í  

y  51  de  la  Ley  N  19.880  sobre  Bases  de  los  Procedimientos°  

Administrativos  que  rigen  los  Actos  de  los  rganos  de  laÓ  

Administraci n  del  Estado,  conforme  a  los  cuales  stos  sonó é  

exigibles desde su entrada en vigencia y producen efectos desde su 

notificaci n. Concluye  haciendo presente que entre la notificaci nó ó  

de la sanci n, el d a 9 de enero de 2012, y el de la notificaci n deó í ó  

la demanda, 11 de agosto de 2015, ha transcurrido con creces el 

plazo de seis meses;

b) En  segundo  t rmino,  esgrime  en  su  defensa  laé  

prescripci n de la acci n ejecutiva por haber transcurrido m s deó ó á  

tres a os, plazo que estar a cumplido incluso si se aceptara la tesisñ í  

de  la  suspensi n  del  cobro  mientras  dur  la  tramitaci n  de  laó ó ó  

solicitud de reconsideraci n;ó

c) Finalmente, opuso tambi n la excepci n del art culo 464é ó í  

N 7 del mismo cuerpo normativo citado, estimando que el t tulo° í  

invocado  no  re ne  los  requisitos  necesarios  para  tener  fuerzaú  
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ejecutiva  porque se  tratar a  de una copia  de la  resoluci n  queí ó  

impuso la multa y no del acto original.

Por sentencia de trece de febrero de dos mil diecisiete, de fojas 114 a 

121, se rechazaron las excepciones opuestas y se orden  seguir adelante conó  

la ejecuci n.ó

La  ejecutada  apel  dicha  decisi n  y  la  Corte  de  Apelaciones  deó ó  

Santiago confirm  el fallo, por resoluci n de dieciocho de abril de dos miló ó  

dieciocho, que rola a fojas 189.

En su contra, la demandada dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando:

Primero:  Que el abogado V ctor Araya Anchia, en representaci ní ó  

de  la  ejecutada,  interpuso  el  presente  arbitrio  de  nulidad,  denunciando 

infringidos, en el primer ac pite de su recurso, el art culo 172 del C digoá í ó  

Sanitario y la Ley N  19.880 en sus art culos 3  y 51, conjuntamente con el° í °  

art culo 174 del primer cuerpo normativo ya citado, en relaci n al art culoí ó í  

25 de la Ley de Efecto Retroactivo de las Leyes.

Para  sustentar  sus  alegaciones  y  acreditar  los  yerros  jur dicos  queí  

denuncia, afirma que el art culo 172 del C digo Sanitario y las normas deí ó  

la Ley N  19.880 ya individualizadas, no han sido aplicadas a un caso en°  

que correspond a hacerlo, desde que determinan la exigibilidad de la multaí  

cuyo pago se persigue a contar de la fecha en que fue notificada de la 

resoluci n  que  le  impuso,  lo  que  trae  como consecuencia  que  el  t tuloó í  

YCXKPHGBQM



ejecutivo invocado est  prescrito, habi ndose aplicado falsamente el art culoé é í  

174 de la codificaci n sanitaria, que nada dice sobre el momento a partiró  

del  cual  se  hace  exigible  la  multa  en  cuesti n,  lo  que  conlleva  unaó  

utilizaci n retroactiva de la Ley N  20.724, que fue la que agreg  un incisoó ° ó  

segundo al art culo 174 del C digo Sanitario.í ó

Como segundo cap tulo de la casaci n, se alega la vulneraci n delí ó ó  

art culo 2515 del C digo Civil y 97 del C digo Penal en relaci n al art culoí ó ó ó í  

464 N  17 del C digo de Procedimiento Civil y art culos 13 y 1437 del° ó í  

C digo  Civil.  Se  sostiene  que  el  art culo  2515  de  este  ltimo  cuerpoó í ú  

normativo  fue  aplicado  por  la  sentencia  cuya  nulidad  se  solicita,  en 

circunstancia que la norma verdaderamente aplicable es el art culo 97 delí  

C digo Penal, seg n el cual las penas de falta prescriben en seis meses.ó ú

Segundo:   Que, para una acertada decisi n del recurso, convieneó  

tener presente los antecedentes documentales sobre la base de los cuales los 

jueces de m rito resolvieron rechazar la excepci n de prescripci n y que soné ó ó  

individualizados de la siguiente manera:

a) Resoluci n N  1413, de 14 de marzo de 2012, por medioó °  

de  la  cual  se  desestima  la  solicitud  de  reconsideraci nó  

administrativa;

b) Certificado de ejecutoria de fecha 5 de enero de 2015;

c) Resoluci n exenta 531, de 14 de mayo de 2014, de laó  

Secretar a Ministerial de Salud de la Regi n Metropolitana, por laí ó  

que se designa ministro de fe;
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d) Copia autorizada de sentencia dictada en los autos Rol 

N  1673-2012, de 9 de mayo de 2013;°

e) Copia autorizada de fallo de la Corte de Apelaciones de 

Santiago de 13 de abril de 2014;

f) Copia autorizada del c mplase dictado el d a 13 de mayoú í  

de 2014, en los autos Rol N  1673-2012.°

 Tercero:  Que,  entrando  al  an lisis  del  fondo  de  la  cuesti ná ó  

planteada como fundamento del arbitrio en estudio, cabe precisar que dice 

relaci n, en lo referente al primer cap tulo del recurso, con la poca a partiró í é  

de la cual se determina la exigibilidad del cumplimiento de una resoluci nó  

administrativa que impone una multa, en particular,  de la resoluci n Nó ° 

5719 de 7 de diciembre de 2011, que impuso a la recurrente una multa de 

150 UTM en el marco de un sumario sanitario seguido en su contra por la 

autoridad sectorial  competente,  toda vez  que,  solo  una vez  determinado 

dicho aspecto, existir  claridad a efectos de establecer el inicio del c mputoá ó  

del plazo de prescripci n  con relaci n a la acci n ejecutiva deducida por laó ó ó  

demandante.

Por  su parte,  el  segundo cap tulo  de la  casaci n  intentada  por laí ó  

recurrente, estrictamente, denuncia la existencia de un error de derecho en 

cuanto al lapso de prescripci n que resulta aplicable a efectos de exigir, enó  

sede judicial, el cumplimiento de las sentencias sanitarias que, como aquella 
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invocada por la demandante, imponen una multa por haberse establecido 

una infracci n en el contexto espec fico de la normativa sanitaria.ó í

 Cuarto:  Que, centr ndonos en el an lisis del primer cap tulo de laá á í  

casaci n, en el fallo de primer grado que fue confirmado sin declaraci nó – ó  

alguna por el de segunda instancia- se estableci  que, seg n el art culo 174ó ú í  

del C digo Sanitario,  las resoluciones de la autoridad administrativa queó  

impongan  una  multa  tienen  m rito  ejecutivo  y  se  hacen  efectivas  deé  

conformidad con lo dispuesto por los art culos 434 y siguientes del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  las  normas  generales  que  regulan  el 

procedimiento ejecutivo en el marco de dicho cuerpo normativo.

Ahora bien, en cuanto al inicio del lapso para la prescripci n de laó  

acci n  ejecutiva  para  el  cobro  de  la  multa  impuesta  por  la  respectivaó  

resoluci n, dicho fallo establece en su considerando SEXTO- que ello s loó – ó  

puede ocurrir a partir de la poca en que la sentencia sanitaria se encuentreé  

firme,  es  decir,  una  vez  que  se   hayan  fallado  todas  los  recursos  –

administrativos y jurisdiccionales- intentados a su respecto lo que, en el caso 

de autos, coincidir a con la resoluci n de fecha 13 de mayo de 2014, queí ó  

corresponde  al  c mplase  dictado  en  los  autos   rol  1673-2012  del“ ú ”  

Trig simo Juzgado Civil de Santiago, en los cuales se resolvi  el reclamoé ó  

judicial deducido por la ejecutada en contra de la sentencia sanitaria que le 
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impuso  la  referida  multa  de  150  UTM.  De  ese  modo,  no  habiendo 

transcurrido el  plazo de tres a os de prescripci n de la acci n ejecutivañ ó ó  

entre la fecha de la dicha resoluci n y la de notificaci n de la demanda,ó ó  

esto es, 11 de agosto de 2015, se rechaz  la excepci n de prescripci n.ó ó ó

 Quinto:  Que  el  razonamiento  expuesto  en  el  considerando 

precedente, en principio, es correcto tanto en lo relativo a los conceptos 

generales en materia de c mputo de la prescripci n de la acci n ejecutivaó ó ó  

como a la poca de inicio de la exigibilidad de la respectiva obligaci n y elé ó  

plazo de prescripci n de la misma, esto es, tres a os desde que la obligaci nó ñ ó  

se hizo exigible.    Sin embargo, tal  como se expondr  en los siguientesá  

considerandos, en ese razonamiento los jueces de la instancia se apartaron 

del contexto espec fico en el cual se inserta la sentencia sanitaria que impusoí  

a la  recurrente  la   multa  cuyo cumplimiento forzado,  en procedimiento 

ejecutivo, persigue.

 Sexto:  Que como qued  establecido en la sentencia impugnada enó  

efecto, la resoluci n administrativa que aplic  la  multa a la recurrente es deó ó  

fecha 7 de diciembre de 2011 y le fue notificada,  el 9 de enero de 2012, 

mientras que la solicitud de reconsideraci n deducida a su respecto, siempreó  

en sede administrativa, fue desestimada por resoluci n N  1413 que, a suó °  

vez, fue notificada a la recurrente con fecha 19 de  marzo de 2012. De este 
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modo, la recurrente debi   cumplir  la multa impuesta desde la fecha de suó  

notificaci n, por aplicaci n del art culo 51 de la Ley N  19.880 sobre Basesó ó í °  

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estado.ó

 En efecto, dicha norma dispone que los actos de la Administraci n“… ó  

P blica sujetos al Derecho Administrativo causan inmediata ejecutoriedad,ú  

salvo en aquellos  casos en que una disposici n establezca lo contrario oó  

necesiten aprobaci n o autorizaci n superior los decretos y resolucionesó ó …  

producir n efectos jur dicos desde su notificaci n o publicaci n, seg n seaná í ó ó ú  

de contenido individual o general.”

En el caso de autos como se acredit  en la sentencia impugnada,  noó  

hay  controversia  en  cuanto  a  que  el  t tulo  ejecutivo  invocado  por  laí  

demandante  corresponde  a  un  acto  administrativo,  en  concreto,  a   la 

resoluci n que puso t rmino a un sumario sanitario instruido en contra deó é  

la  demandada  que,  en  cuanto  le  impuso  una  multa,   resulta  ser  de 

contenido individual de manera tal que, aplicando la norma en cuesti n, suó  

ejecutoriedad produjo en la fecha en que fue notificada a la interesada.      

 S ptimo:é  Que ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, es necesario 

establecer qu  incidencia tiene  si alguna le cabe    la presentaci n de uné – – ó  

reclamo judicial por parte del afectado, en contra de dicha resoluci n, aló  
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amparo  del  art culo  171  del  C digo  Sanitario,  tal  como  ocurri  en  laí ó ó  

especie. Sobre el particular, los jueces de la instancia han entendido que su 

interposici n  implica  una  suspensi n  de  la  exigibilidad  de  la  obligaci nó ó ó  

contenida en la sentencia sanitaria o, lo que es lo mismo, una suspensi n deló  

plazo de prescripci n de la acci n destinada al cumplimiento forzado, enó ó  

sede ejecutiva, de dicha obligaci n, de manera tal que el plazo en cuesti nó ó  

solo  se  contar a  desde la  poca  en que quede ejecutoriada  la  sentenciaí é  

judicial que  lo haya.

  En efecto, los jueces de la instancia entendieron que la  interposici nó  

del reclamo judicial produjo un efecto de suspensi n en cuanto al inicio deló  

c mputo del plazo de prescripci n de la acci n dirigida al cumplimiento deó ó ó  

la sentencia sanitaria, toda vez que,  a partir de la aplicaci n de lo dispuestoó  

por el inciso segundo del art culo 174 del C digo Sanitario  incorporado alí ó –  

mismo por la ley 20.724 de 14 de febrero de 2014- concluyeron que la 

exigibilidad de la obligaci n de pago de la multa impuesta s lo pod a surgiró ó í  

a partir de la poca en que se dict  el c mplase de la sentencia que rechazé ó ú ó 

el  reclamo deducido por la recurrente entendi ndo as  que, s lo en esaé í ó  

fecha, la respectiva sentencia sanitaria hab a quedado ejecutoriada.í

Octavo:  Que la conclusi n se alada en el considerando precedenteó ñ  

no es correcta pues, al resolver la cuesti n del modo en que lo hicieron, losó  
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jueces del fondo incurrieron en el error de derecho que, con justa raz n, laó  

recurrente denuncia en el primer cap tulo de su recurso de nulidad toda vezí  

que, por una  parte, fundaron el rechazo de la excepci n de prescripci nó ó  

alegada en una norma art culo 174 del C digo Sanitario- que nada dice en– í ó  

relaci n a la poca de inicio de la exigibilidad de la obligaci n que pesabaó é ó  

sobre  la  ejecutada,  toda vez  que dicho precepto,  incluido  en el  C digoó  

Sanitario solo en el a o 2014, vino a precisar que las resoluciones de lañ  

autoridad sanitaria tienen m rito ejecutivo y su cumplimiento es procedenteé  

seg n las reglas generales de esa clase de procedimiento, contempladas en elú  

C digo de Procedimiento Civil. Sin embargo, nada dice en relaci n al plazoó ó  

de prescripci n de la respectiva acci n ejecutiva y ello se entiende porqueó ó  

existe  otra  disposici n  del  mismo  C digo  Sanitario,  no  aplicada  en  laó ó  

sentencia impugnada, que zanja el punto en cuesti n, que es el art culo 172,ó í  

en cuanto se ala que ñ “las sentencias que dicte la autoridad sanitaria podr ná  

cumplirse no obstante encontrarse pendiente la reclamaci n a que se refiereó  

el  art culo  anterior,  sin  perjuicio  de  lo  que  por  sentencia  definitivaí  

ejecutoriada  o  que  cause  ejecutoria  resuelva  la  justicia  ordinaria  al  

pronunciarse sobre aquello .”

Como se aprecia, el mandato del legislador en dicha norma es claro 

en orden a que la interposici n de reclamo sanitario contemplado por eló  

art culo 171 del c digo del ramo, no implica la suspensi n del plazo paraí ó ó  
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exigir el cumplimiento de la respectiva sentencia sanitaria, sin perjuicio, por 

cierto, del efecto que tener la resoluci n que, en definitiva, se adopte por eló  

tribunal ordinario que deba conocer y fallar el respectivo recurso.

Noveno:  Que  atendidas  las  consideraciones  que  se  han  venido 

desarrollando,  los jueces de la instancia incurrieron en el error de derecho 

que se denuncia como fundamento del primer cap tulo de casaci n ya que,í ó  

en lugar de resolver del modo en que lo  hicieron, debieron haber acogido 

la  excepci n  opuesta  por  la  recurrente,  toda  vez  que  el  plazo  deó  

prescripci n de la  acci n ejecutiva comenz  a transcurrir desde el d a 19ó ó ó í  

de marzo de 2012, fecha en la cual fue notificada de la sentencia sanitaria 

que  constituye  el  t tulo  fundante  de  la  ejecuci n  materia  de  autos,  deí ó  

manera tal que, al d a 11 de agosto de 2015, esto es, la oportunidad en queí  

la ejecutada fue notificada de la demanda, ya hab a vencido el plazo de tresí  

a os previsto por el art culo 2515 del C digo Civil para la prescripci n deñ í ó ó  

las  acciones de esa clase.,  Lo anterior,  conduce a que se haga lugar  al 

recurso en estudio, porque la infracci n constatada tuvo influencia sustancialó  

en la parte dispositiva de la sentencia impugnada pues en vez de acogerse la 

excepci n de prescripci n de la acci n ejecutiva fue desestimada.ó ó ó

 Atendido lo expuesto, considerando lo dispuesto por los art culos 171í  

y 172 del  C digo Sanitario  y art culo 53 de la  Ley 19880,  se acoge eló í  
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recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado don V ctor Arayaó í  

Anchia en contra de la sentencia definitiva de segunda instancia de la Corte 

de  Apelaciones  de  Santiago,  de  fecha  dieciocho  de  abril  de  dos  mil 

dieciocho, escrita a fojas 189 y siguientes, la que se invalida y se reemplaza 

por aquella que se dicte a continuaci n.ó

 Reg strese y devu lvase con sus agregados. í é

       Redacci n a cargo  ó del Abogado Integrante  se or Ricardo Abuauadñ  

D.

        Rol N  16.632-2018.°  

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Ricardo Blanco H., Sra. Gloria Ana Chevesich R., 

y Abogados Integrantes Sra.. Leonor Etcheberry C. y Sr. Ricardo Abuauad 

D. 

No firman la Ministra Sra. Chevesich y el Abogado Integrante Sr. Abuauad 

no obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por estar en comisi n de servicio  la primera y ausente el segundo.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinte de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el
Estado Diario la resolución precedente.
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